
  

Latacunga, 07 de Agosto del 2012 

  

Doctora 

Alexandra Espín 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente.- 

  

De mis consideraciones; 

Por medio del presente comunico a usted, que en fechas anteriores se ha realizado ta 

transferencia de acciones del socio accionista de la compañíg de Transporte Pesado 

TRUCKMOL S.A. el señor MARIO GEOVANNY MOLINA ESPÍN portador de la cédula de 
ciudadanía N* 050214698-5,de nacionalidad ecuatoriana, el cual ha.procedido a ceder CINCO J 
ACCIONES de un valor nominal de un dólar/Cada una, a favor del señor Juan Emilio Bonilla 

Chacon, portadora de la cédula de ciudadanía N* 050007841-5/de nacionalidad ecuatoriana, la 
misma que se encuentra registrado en el libro de acciones y accionistas. Y 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

La inversión es de carácter nacional. Una vez registrada esta transferencia, solicito se sirva 

otorgarme una lista actualizada de accionistas. 

Por su gentil atención le presento mis agradecimientos. 

Atentamente. 
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